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NOMBRE DE LA DEPENDENCIA:  Consejo Nacional de Enseñanza 

Superior Universitaria Privada / Departamento Análisis Técnico y Curricular 

 

Código:  

 

CONESUP-DATC- 

PROC02-2026 

 

PROCESO:   

 

1. Apertura de carreras virtuales y/o presenciales en sus diferentes 

niveles en universidades privadas 

 

Versión: 02 

Elaborado por:   

 

Departamento de Análisis Técnico y 

Curricular  

 

 

Revisado por: 

 

Sharon Valladares Navarro 

Depto. Control Interno y Gestión de 

Riesgo / Dirección de Planificación 

Institucional  

 

Aprobado por:  

 

Jansen Coto Murillo 

Jefa, Depto. Análisis Técnico y 

Curricular  

 

Avalado por:  

 

Juan Ricardo Wong Ruiz, 

Director Ejecutivo 

 

Fecha de 

Aprobación: 

 

Marzo, 2026 

Objetivo: 

 

Establecer los pasos requeridos para la 

apertura de carreras virtuales y/o presenciales 

en sus diferentes niveles en universidades 

privadas, mediante el análisis y la verificación 

de los requisitos establecidos en el Reglamento 

General del CONESUP, para la orientación de 

los diferentes actores del proceso. 

 

Indicador asociado:  

 

(x/y) x 100=Z  

 

Z= Porcentaje solicitudes analizadas de 

apertura de carreras virtuales y/o presenciales 

en sus diferentes niveles en universidades 

privadas. 

  

X= Total de solicitudes resueltas de apertura de 

carreras virtuales y/o presenciales en sus 

diferentes niveles en universidades privadas.  

 

Y= Total de solicitudes recibidas de apertura de 

carreras virtuales y/o presenciales en sus 

diferentes niveles en universidades privadas. 

 

Alcance:  

 

El procedimiento inicia con la recepción de la solicitud para la apertura de carreras virtuales y/o 

presenciales remitida por el Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP, continúa 

con la revisión y análisis de la documentación aportada, y finaliza con el envío del informe final 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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con su recomendación para los miembros del Consejo Nacional de Enseñanza Superior 

Universitaria Privada. 

 

Responsables: 

 

1. El (la) Oficinista del DGA: 

- Traslada a la Jefatura del DATC y al Coordinador (a) del DATC, la documentación 

presentada por la universidad. 

- Registra la solicitud y documentación en el Sistema Récord Spaces. 

 

2. Coordinador (a) del DATC: 

- Registra la solicitud en la base del DATC y junto con la Jefatura del DATC, asigna al 

Analista técnico responsable del trámite. 

- Revisa la documentación elaborada por el Analista técnico responsable del trámite. 

- Traslada la documentación a la Jefatura del DATC.  

- Traslada los informes finales a la Secretaría de Actas. 

 

3. Analista técnico responsable del DATC: 

- Verifica los requisitos.  

- Analiza la documentación. 

- Elabora la documentación de conformidad con el Capítulo II, Sección Quinta, del RGC. 

- Traslada la documentación al Coordinador (a) del DATC. 

- Traslada la documentación a la universidad. 

 

4. Jefatura del DATC: 

- Visto bueno al Coordinador (a) del DATC para remitir la solicitud de trámite asignado al 

Analista técnico responsable. 

- Revisa, firma y facilita el visto bueno de la documentación elaborada por el DATC. 

 

Marco Legal: 

 

• Ley General de la Administración Pública Nº6227. 

• Ley General de Control Interno N°8292. 

• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos 

N°8220. 

• Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N°7600. 

• Ley de Creación del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada 

Nº6693. 

• Ley de Educación y Formación Técnica Dual N°9728. 

• Decreto N°35941-MEP, Organización Administrativa de la Secretaría Técnica del Consejo 

Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP). 

• Decreto Nº44069-MEP, Reglamento General del Consejo Nacional de Enseñanza 

Superior Universitaria Privada. 

 

Lineamientos Generales: 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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• N/A 

 

Definiciones: 

 

1. Universidad: 

Persona jurídica que solicita la apertura de carrera virtual o presencial en sus diferentes 

niveles.  

 

2. Prevención:  

Documento en el cual se indican las omisiones de forma encontradas en el cumplimiento 

de los requisitos establecidos. 

 

3. Resolución de admisibilidad:  

Declaración de la condición de un trámite recibido para iniciar el proceso de estudio 

académico. 

 

4. Resolución de inadmisibilidad:  

Declaración de la condición de un trámite recibido que no subsana las omisiones de forma 

dentro del plazo señalado.  

 

5. Audiencia:  

Plazo otorgado mediante comunicado escrito a la universidad, según RGC. 

 

6. Informe conclusiones: 

Documento con las principales observaciones y conclusiones producto del análisis de la 

propuesta. 

 

7. Informe final: 

Documento con las recomendaciones para la resolución final por parte de los señores (as) 

miembros del Consejo. 

 

8. Base de datos:  

Archivo electrónico que almacena información organizada, utilizada para consultas y 

estadísticas de trámites. 

 

9. Analista curricular: 

Profesional especialista en curriculum. 

 

10. Analista técnico: 

Profesional del análisis técnico. 

 

11. Análisis curricular: 

Documento con criterio profesional especializado. 

 

Abreviaturas:  

http://www.conesup.mep.go.cr/
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• CONESUP: Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 

• DATC: Departamento de Análisis Técnico y Curricular. 

• RGC: Reglamento General del CONESUP. 

• DGA: Departamento de Gestión Administrativa. 

 

Descripción del procedimiento: 

 

1.        Apertura de carreras virtuales y/o presenciales en universidades privadas 

 

1.1. La Jefatura del DATC del CONESUP recibe vía correo electrónico por parte del (la) 

oficinista del Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP, el oficio de solicitud 

para la apertura de carrera virtual y/o presencial y la documentación presentada por la 

universidad, con copia al Coordinador (a) del DATC del CONESUP.  

 

1.2. El Coordinador (a) del DATC ingresa el trámite para la apertura de carrera virtual y/o 

presencial, en la base de datos ubicada en la siguiente dirección electrónica: 

\\dominiomep\compartidas\Conesup AT\Basedatos-DATC. 

 

1.3. El Coordinador (a) del DATC y la Jefatura del DATC en sesión de trabajo por medio de 

plataformas oficiales del MEP, designan al Analista técnico responsable de realizar el 

trámite para la apertura de carrera virtual y/o presencial.  

 

1.4. El Coordinador (a) del DATC con visto bueno de la Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico al Analista técnico responsable del DATC, la solicitud del trámite para la 

apertura de carrera virtual y/o presencial, con la documentación presentada por la 

universidad, con copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.5. El Analista técnico responsable del DATC recibe vía correo electrónico la solicitud del 

trámite para la apertura de carrera virtual y/o presencial, con la documentación presentada 

por la universidad y procede a revisar que dicha documentación cumpla con los requisitos 

según la normativa vigente.  

 

1.5.1. En caso de que la documentación aportada NO cumpla con los requisitos según la 

normativa, el Analista técnico responsable del DATC elabora el oficio de prevención 

según normativa y remite vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC (anexo 

1) para su debida revisión, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.6. 

 

1.5.2. En caso de que la documentación aportada SI cumpla con los requisitos según la 

normativa vigente; seguir paso 1.21. 

 

Nota Aclaratoria: Es importante mencionar que, los requisitos para apertura de carrera virtual 

se pueden visualizar en el formulario CONESUP-DATC-FU-04-2026 (anexo 2) y los requisitos 

para apertura de carrera presencial se pueden visualizar en el formulario CONESUP-DATC-FU-

05-2026 (anexo 3).  

http://www.conesup.mep.go.cr/
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1.6. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el oficio de prevención, el cual 

revisa según juicio experto y determina si requiere cambios o no. 

 

1.6.1. En caso de que el oficio de prevención SI requiera cambios, el Coordinador (a) del 

DATC remite vía correo electrónico el oficio de prevención con observaciones al 

Analista técnico responsable del DATC, con copia a la Jefatura del DATC del 

CONESUP; seguir paso 1.7. 

 

1.6.2. En caso de que el oficio de prevención NO requiera cambios, el Coordinador (a) 

del DATC remite vía correo electrónico el oficio de prevención a la Jefatura del 

DATC, con copia al Analista técnico responsable del DATC; seguir paso 1.8. 

 

1.7. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el oficio de prevención y lo remite nuevamente vía correo electrónico al Coordinador (a) 

del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.6. 

 

1.8. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico el oficio de prevención por parte del 

Coordinador (a) del DATC, el cual revisa y determina si requiere cambios o no. 

 

1.8.1. En caso de que el oficio de prevención SI requiera cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo electrónico las observaciones al Analista técnico responsable del 

DATC, con copia al Coordinador (a) del DATC; seguir paso 1.9. 

 

1.8.2. En caso de que el oficio de prevención NO requiera cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo electrónico el oficio de prevención firmado digital al Coordinador 

(a) del DATC, con copia al Analista técnico responsable del DATC; seguir paso 1.10. 

 

1.9. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el oficio de prevención y lo remite nuevamente vía correo electrónico al Coordinador (a) 

del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.6. 

 

1.10. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el oficio de prevención firmado 

digital por la Jefatura del DATC, firma digital y lo remite vía correo electrónico al Analista 

técnico responsable del DATC, con copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.11. El Analista técnico responsable del DATC firma digital el oficio de prevención y lo remite 

vía correo electrónico a la universidad, con copia al Coordinador (a) del DATC y a la 

Jefatura del DATC.  

 

1.12. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del (la) oficinista del 

Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP, la respuesta de la universidad al 

oficio de prevención, con copia al Coordinador (a) del DATC. 

 

http://www.conesup.mep.go.cr/


 

  

Edificio RRHH del ICE, Bloque B, Piso 1°, Mata Redonda, San José  

 Tel: 2459-1100  

 www.conesup.mep.go.cr  
Página 7 de 70 

 

1.13. El Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico al Analista técnico responsable 

del DATC, la respuesta de la universidad al oficio de prevención, para que realice el 

trámite para la apertura de carrera virtual y/o presencial.  

 

1.14. El Analista técnico responsable del DATC recibe vía correo electrónico por parte del 

Coordinador (a) del DATC, la respuesta de la universidad al oficio de prevención, la cual 

revisa y analiza que cumpla con los requisitos según la normativa vigente. 

 

1.14.1. En caso de que la respuesta al oficio de prevención NO cumpla con los requisitos 

según la normativa, el Analista técnico responsable del DATC elabora la 

resolución de inadmisibilidad (anexo 4) según normativa y remite vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del DATC, para la correspondiente revisión, con 

copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.15. 

 

1.14.2. En caso de que la respuesta al oficio de prevención SI cumpla con los requisitos 

según la normativa vigente; seguir paso 1.21. 

 

1.15. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico resolución de inadmisibilidad, 

la cual revisa según juicio experto y determina si requiere cambios o no. 

 

1.15.1. En caso de que la resolución de inadmisibilidad SI requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico la resolución de 

inadmisibilidad con observaciones al Analista técnico responsable del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.16. 

 

1.15.2. En caso de que la resolución de inadmisibilidad NO requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico la resolución de 

inadmisibilidad a la Jefatura del DATC, con copia al Analista técnico responsable 

del DATC; seguir paso 1.17. 

 

1.16. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

la resolución de inadmisibilidad y la remite nuevamente vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.15. 

 

1.17. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico resolución de inadmisibilidad por parte 

del Coordinador (a) del DATC, la cual revisa y determina si requiere cambios o no. 

 

1.17.1. En caso de que la resolución de inadmisibilidad SI requiera cambios, la Jefatura del 

DATC remite vía correo electrónico las observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia al Coordinador (a) del DATC; seguir paso 1.18. 

 

1.17.2. En caso de que la resolución de inadmisibilidad NO requiera cambios, la Jefatura 

del DATC remite vía correo la resolución de inadmisibilidad firmada digital al 

Coordinador (a) del DATC, con copia al Analista técnico responsable del DATC; 

seguir paso 1.19. 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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1.18. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

la resolución de inadmisibilidad y la remite nuevamente vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.15. 

 

1.19. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico la resolución de inadmisibilidad 

firmada digital por la Jefatura del DATC, firma digital y la remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.20. El Analista técnico responsable del DATC firma digital la resolución de inadmisibilidad y 

la remite vía correo electrónico a la universidad, con copia al Coordinador (a) del DATC y 

a la Jefatura del DATC. 

 

1.21. El Analista técnico responsable del DATC elabora resolución de admisibilidad según 

normativa vigente y remite vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, para la 

apertura de carrera carreras virtuales y/o presenciales (anexo 5) para su debida revisión, 

con copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.22. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico resolución de admisibilidad, la 

cual revisa según juicio experto y determina si requiere cambios o no. 

 

1.22.1. En caso de que la resolución de admisibilidad SI requiera cambios, el Coordinador 

(a) del DATC remite vía correo electrónico resolución de inadmisibilidad con 

observaciones al Analista técnico responsable del DATC, con copia a la Jefatura 

del DATC; seguir paso 1.23. 

 

1.22.2. En caso de que la resolución de admisibilidad NO requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico resolución de admisibilidad 

a la Jefatura del DATC, con copia al Analista técnico responsable del DATC; seguir 

paso 1.24. 

 

1.23. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

la resolución de admisibilidad y la remite nuevamente vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con copia la Jefatura del DACT, seguir paso 1.22. 

 

1.24. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del Coordinador (a) del DATC 

la resolución de admisibilidad, el cual revisa y determina si requiere cambios o no. 

 

1.24.1. En caso de que la resolución de admisibilidad SI requiera cambios, la Jefatura del 

DATC remite vía correo electrónico las observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia al Coordinador (a) del DATC; seguir paso 1.25. 

 

1.24.2. En caso de que la resolución de admisibilidad NO requiera cambios, la Jefatura del 

DATC remite vía correo electrónico la resolución de admisibilidad firmada digital al 

Coordinador (a) del DATC, con copia al Analista técnico responsable del DATC; 

seguir paso 1.26. 

http://www.conesup.mep.go.cr/


 

  

Edificio RRHH del ICE, Bloque B, Piso 1°, Mata Redonda, San José  

 Tel: 2459-1100  

 www.conesup.mep.go.cr  
Página 9 de 70 

 

1.25. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

la resolución de admisibilidad y la remite nuevamente vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.22. 

 

1.26. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico la resolución de admisibilidad 

firmada digital por la Jefatura del DATC, firma digital y la remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.27. El Analista técnico responsable del DATC firma digital la resolución de admisibilidad y la 

remite vía correo electrónico a la universidad, con copia al Coordinador (a) del DATC y a 

la Jefatura del DATC. 

 

1.28. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del (la) oficinista del 

Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP, la respuesta de la universidad a 

la resolución de admisibilidad, con copia al Coordinador (a) del DATC. 

 

1.29. El Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico al Analista técnico responsable 

del DATC, la respuesta de la universidad a la resolución de admisibilidad, para que realice 

el trámite para la apertura de carrera virtual y/o presencial. 

 

1.30. El Analista técnico responsable del DATC elabora las solicitudes de criterio de 

especialistas internos y externos según normativa y remite vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, (anexo 6), según corresponda para su debida revisión, con 

copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.31. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico las solicitudes de criterio de 

especialistas internos y externos, las cuales revisa según juicio experto y determina si 

requieren cambios o no. 

 

1.31.1. En caso de que las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos SI 

requieran cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del DATC, las solicitudes de criterio de especialistas 

internos y externos con observaciones, con copia a la Jefatura del DATC; seguir 

paso 1.32. 

 

1.31.2. En caso de que las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos NO 

requieran cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico a la 

Jefatura del DATC, las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos, 

con copia al Analista técnico responsable del DATC; seguir paso 1.33. 

 

1.32. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos, y las remite nuevamente 

vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.31. 

 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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1.33. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del Coordinador (a) del 

DATC, las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos, las cuales revisa y 

determina si requieren cambios o no. 

 

1.33.1. En caso de que las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos SI 

requieran cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo electrónico las 

observaciones al Analista técnico responsable del DATC, con copia al Coordinador 

(a) del DATC; seguir paso 1.34. 

 

1.33.2. En caso de que las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos NO 

requieran cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo las solicitudes de 

criterio de especialistas internos y externos firmadas digital al Coordinador (a) del 

DATC, con copia al Analista técnico responsable del DATC; seguir paso 1.35. 

 

1.34. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

las solicitudes de criterio de especialistas internos y externos, y las remite nuevamente 

vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.31. 

 

1.35. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico las solicitudes de criterio de 

especialistas internos y externos firmadas digital por la Jefatura del DATC, firma digital y 

las remite vía correo electrónico al Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.36. El Analista técnico responsable del DATC firma digital las solicitudes de criterio de 

especialistas internos y externos, y las remite vía correo electrónico a los especialistas -

incluido el Analista curricular del DATC cuando corresponda-, con copia al Coordinador 

(a) del DATC y a la Jefatura del DATC. 

 

1.37. El Analista curricular del DATC elabora según normativa y remite vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, el análisis curricular (anexo 7) para su debida revisión, con 

copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.38. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el análisis curricular, el cual 

revisa según juicio experto y determina si requieren cambios o no. 

 

1.38.1. En caso de que el análisis curricular SI requiera cambios, el Coordinador (a) del 

DATC remite vía correo electrónico el análisis curricular con observaciones al 

Analista curricular del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.39. 

 

1.38.2. En caso de que el análisis curricular NO requiera cambios, el Coordinador (a) del 

DATC remite vía correo electrónico el análisis curricular a la Jefatura del DATC, con 

copia al Analista curricular del DATC; seguir paso 1.40. 

 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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1.39. El Analista curricular del DATC realiza las modificaciones correspondientes en el análisis 

curricular y lo remite nuevamente vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC; con 

copia a la Jefatura del DATC, seguir paso 1.38. 

 

1.40. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del Coordinador (a) del DATC 

el análisis curricular, el cual revisa y determina si requieren cambios o no. 

 

1.40.1. En caso de que el análisis curricular SI requiera cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo electrónico las observaciones al Analista curricular del DATC, 

con copia al Coordinador (a) del DATC; seguir paso 1.41. 

 

1.40.2. En caso de que el análisis curricular NO requiera cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo el análisis curricular firmado digital al Coordinador (a) del DATC, 

con copia al Analista curricular del DATC; seguir paso 1.42. 

 

1.41. El Analista curricular del DATC realiza las correspondientes modificaciones en el análisis 

curricular y lo remite nuevamente vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.38. 

 

1.42. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el análisis curricular firmado 

digital por la Jefatura del DATC, firma digital y lo remite vía correo electrónico al Analista 

curricular del DATC. 

 

1.43. El Analista curricular del DATC firma digital el análisis curricular y lo remite vía correo 

electrónico al Analista técnico responsable del DATC, con copia al Coordinador (a) del 

DATC y a la Jefatura del DATC. 

 

1.44. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del (la) oficinista del 

Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP, la respuesta de los criterios de 

especialistas, con copia al Coordinador (a) del DATC y al Analista técnico responsable del 

DATC.  

 

Nota aclaratoria: En caso de que la respuesta no ingrese por ventanilla virtual 

(conesupde@mep.go.cr) e ingrese directamente al correo electrónico de la Jefatura del DATC, 

del Coordinador (a) del DATC o del Analista técnico responsable del DATC, debe reenviarse al 

Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP y solicitar el consecutivo 

correspondiente. 

 

1.45. El Analista técnico responsable del DATC elabora el oficio de audiencia de especialistas 

(anexo 8) según normativa y remite vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, 

para su debida revisión, con copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.46. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el oficio de audiencia de 

especialistas, el cual revisa según juicio experto y determina si requiere cambios o no. 

 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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1.46.1. En caso de que el oficio de audiencia de especialistas SI requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico al Analista técnico 

responsable del DATC, el oficio de audiencia de especialistas con 

observaciones, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.47. 

 

1.46.2. En caso de que el oficio de audiencia de especialistas NO requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico el oficio de audiencia de 

especialistas a la Jefatura del DATC, con copia al Analista técnico responsable 

del DATC; seguir paso 1.48. 

 

1.47. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el oficio de audiencia de especialistas y lo remite nuevamente vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.46. 

 

1.48. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del Coordinador (a) del 

DATC, el oficio de audiencia de especialistas, el cual revisa y determina si requiere 

cambios o no. 

 

1.48.1. En caso de que el oficio de audiencia de especialistas SI requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo electrónico las observaciones al Analista 

técnico responsable del DATC, con copia al Coordinador (a) del DATC; seguir 

paso 1.49. 

 

1.48.2. En caso de que el oficio de audiencia de especialistas NO requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo el oficio de audiencia de especialistas 

firmado digital al Coordinador (a) del DATC, con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 1.50. 

 

1.49. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el oficio de audiencia de especialistas y lo remite nuevamente vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.46. 

 

1.50. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el oficio de audiencia de 

especialistas firmado digital por la Jefatura del DATC, firma digital y lo remite vía correo 

electrónico al Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.51. El Analista técnico responsable del DATC firma digital el oficio de audiencia de 

especialistas y lo remite vía correo electrónico a la universidad, junto con los criterios de 

los especialistas, con copia al Coordinador (a) del DATC y a la Jefatura del DATC. 

 

1.52. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del (la) oficinista del 

Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP, la respuesta al oficio de 

audiencia de especialistas de la universidad, con copia al Coordinador (a) del DATC y al 

Analista técnico responsable del DATC.  

 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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1.53. El Analista técnico responsable del DATC analiza la respuesta del oficio de audiencia de 

especialistas de la universidad, elabora el informe de conclusiones para apertura de 

carrera virtual y/o presencial según normativa (anexo 9) para su debida revisión y remite 

vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.54. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el informe de conclusiones para 

apertura de carrera virtual y/o presencial, el cual revisa según juicio experto y determina 

si requiere cambios o no. 

 

1.54.1. En caso de que el informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o 

presencial SI requiera cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo 

electrónico al Analista técnico responsable del DATC, informe de conclusiones 

para apertura de carrera virtual y/o presencial con observaciones, con copia a la 

Jefatura del DATC; seguir paso 1.55. 

 

1.54.2. En caso de que el informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o 

presencial NO requiera cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo 

electrónico a la Jefatura del DATC, con copia al Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.56. 

 

1.55. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o presencial, y lo remite 

nuevamente vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura 

del DATC; seguir paso 1.54. 

 

1.56. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del Coordinador (a) del 

DATC, el informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o presencial, el cual 

revisa y determina si requiere cambios o no. 

 

1.56.1. En caso de que informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o 

presencial SI requiera cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico las observaciones al Analista técnico responsable del DATC, con 

copia al Coordinador (a) del DATC; seguir paso 1.57. 

 

1.56.2. En caso de que el informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o 

presencial NO requiera cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o 

presencial firmado digital al Coordinador (a) del DATC, con copia al Analista 

técnico responsable del DATC seguir paso 1.58. 

 

1.57. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el informe de conclusiones para apertura de carrera virtual y/o presencial y lo remite 

nuevamente vía correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura 

del DATC; seguir paso 1.54. 
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1.58. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el informe de conclusiones para 

apertura de carrera virtual y/o presencial firmado digital por la Jefatura del DATC, lo firma 

digital y lo remite vía correo electrónico al Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.59. El Analista técnico responsable del DATC firma digital el informe de conclusiones para 

apertura de carrera virtual y/o presencial. 

 

1.60. El Analista técnico responsable del DATC elabora el oficio de audiencia del informe de 

conclusiones (anexo 10) según normativa y remite vía correo electrónico al Coordinador 

(a) del DATC para su debida revisión, con copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.61. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el oficio de audiencia del 

informe de conclusiones, el cual revisa según juicio experto y determina si requiere 

cambios o no. 

 

1.61.1. En caso de que el oficio de audiencia del informe de conclusiones SI requiera 

cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico el oficio de 

audiencia del informe de conclusiones con observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 1.62. 

 

1.61.2. En caso de que el oficio de audiencia del informe de conclusiones NO requiera 

cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico el oficio de 

audiencia del informe de conclusiones a la Jefatura del DATC, con copia al 

Analista técnico responsable del DATC; seguir paso 1.63. 

 

1.62. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el oficio de audiencia del informe de conclusiones y lo remite nuevamente vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 

1.61. 

 

1.63. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del Coordinador (a) del 

DATC, el oficio de audiencia del informe de conclusiones, el cual revisa y determina si 

requiere cambios o no. 

 

1.63.1. En caso de que el oficio de audiencia del informe de conclusiones SI requiera 

cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo electrónico las observaciones al 

Analista técnico responsable del DATC, con copia al Coordinador (a) del DATC; 

seguir paso 1.64. 

 

1.63.2. En caso de que el oficio de audiencia del informe de conclusiones NO requiera 

cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo electrónico el oficio de audiencia 

del informe de conclusiones firmado digital al Coordinador (a) del DATC, con 

copia al Analista técnico responsable del DATC; seguir paso 1.65. 
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1.64. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el oficio de audiencia del informe de conclusiones y lo remite nuevamente vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir paso 

1.61 

 

1.65. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el oficio de audiencia del 

informe de conclusiones firmado digital por la Jefatura del DATC, firma digital y lo remite 

vía correo electrónico al Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.66. El Analista técnico responsable del DATC firma digital el oficio de audiencia del informe 

de conclusiones y lo remite vía correo electrónico a la universidad, junto con el informe de 

conclusiones, con copia al Coordinador (a) del DATC y a la Jefatura del DATC. 

 

1.67. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del (la) oficinista del 

Departamento de Gestión Administrativa del CONESUP, la respuesta al oficio de 

audiencia del informe de conclusiones de la universidad, con copia al Coordinador (a) del 

DATC y al Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.68. El Analista técnico responsable del DATC analiza la respuesta del oficio de audiencia del 

informe de conclusiones de la universidad, elabora según normativa y remite vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del DATC, el informe final para apertura de carrera virtual 

y/o presencial (anexo 11) para su debida revisión, con copia a la Jefatura del DATC. 

 

1.69. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el informe final para apertura 

de carrera virtual y/o presencial, el cual revisa según juicio experto y determina si requiere 

cambios o no. 

 

1.69.1. En caso de que el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial SI 

requiera cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del DATC, informe final para apertura de carrera 

virtual y/o presencial con observaciones, con copia a la Jefatura del DATC; seguir 

paso 1.70. 

 

1.69.2. En caso de que el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial NO 

requiera cambios, el Coordinador (a) del DATC remite vía correo electrónico a la 

Jefatura del DATC el informe final, con copia al Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.71. 

 

1.70. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial, y lo remite nuevamente vía 

correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir 

paso 1.69. 
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1.71. La Jefatura del DATC recibe vía correo electrónico por parte del Coordinador (a) del 

DATC, el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial, el cual revisa y 

determina si requiere cambios o no. 

 

1.71.1. En caso de que informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial SI 

requiera cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo electrónico las 

observaciones al Analista técnico responsable del DATC, con copia al 

Coordinador (a) del DATC; seguir paso 1.72. 

 

1.71.2. En caso de que el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial NO 

requiera cambios, la Jefatura del DATC remite vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, el informe final para apertura de carrera virtual y/o 

presencial firmado digital, con copia al Analista técnico responsable del DATC; 

seguir paso 1.73. 

 

1.72. El Analista técnico responsable del DATC realiza las modificaciones correspondientes en 

el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial, y lo remite nuevamente vía 

correo electrónico al Coordinador (a) del DATC, con copia a la Jefatura del DATC; seguir 

paso 1.69. 

 

1.73. El Coordinador (a) del DATC recibe vía correo electrónico el informe final para apertura 

de carrera virtual y/o presencial firmado digital por la Jefatura del DATC, firma digital y lo 

remite vía correo electrónico al Analista técnico responsable del DATC. 

 

1.74. El Analista técnico responsable del DATC firma digital el informe final para apertura de 

carrera virtual y/o presencial. 

 

1.75. El Analista técnico responsable del DATC actualiza el trámite en el Sistema Récord 

Spaces e incorpora el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial. en 

Word, en la carpeta compartida ubicada en la siguiente dirección electrónica: 

\\dominiomep\compartidas\Conesup AT\. Documentos para sesión. 

 

1.76. El Analista técnico responsable del DATC comunica por medio de las plataformas oficiales 

del MEP, al Coordinador (a) del DATC que el informe final para apertura de carrera virtual 

y/o presencial en Word, se encuentra en la carpeta compartida ubicada en la siguiente 

dirección electrónica: \\dominiomep\compartidas\Conesup AT\. Documentos para sesión. 

 

1.77. El Coordinador (a) del DATC ingresa a la carpeta compartida ubicada en la siguiente 

dirección electrónica: \\dominiomep\compartidas\Conesup AT\. Documentos para sesión 

y traslada el informe final para apertura de carrera virtual y/o presencial a la Secretaría de 

Actas. 

 

Nota Aclaratoria: Es importante mencionar que, pueden darse casos en que la universidad 

solicite el retiro del trámite de apertura de carrera virtual y/o presencial en alguna de las etapas 

http://www.conesup.mep.go.cr/
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del proceso, cuando esto pase el Analista técnico responsable del DATC, debe realizar un oficio 

de cierre de expediente y actualizar el trámite en el Sistema Récord Spaces. 

 

1.78. Fin del Procedimiento. 

 

Documentos de referencia 

 

Circular N°CONESUP-DE-CIR-003-2024 Lineamientos Presentación Trámites CONESUP. 

Nomenclatura de Grados y Títulos de la Educación Superior Universitaria Privada vigente. 

Reglamento General del CONESUP. 

 

Formularios o Registros: 

 

- Formulario N°CONESUP-DATC-FU-04-2026 

- Formulario N°CONESUP-DATC-FU-05-2026 

 

ANEXOS: 

 

Anexo 1: Formato de prevención 

Anexo 2: Formulario de requisitos para apertura de carrera virtual 

Anexo 3: Formulario de requisitos para apertura de carrera presencial 

Anexo 4: Formato de resolución inadmisibilidad 

Anexo 5: Formato de resolución admisibilidad 

Anexo 6: Formato de solicitudes de criterio 

Anexo 7: Formato de análisis curricular 

Anexo 8: Formato de oficio de audiencia criterios 

Anexo 9: Formato de informe conclusiones 

Anexo 10: Formato de oficio de audiencia informe conclusiones 

Anexo 11: Formato de informe final 
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